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RES0LI;CION MIYiSTERIrlL No. ‘9(n(zoOl 
POR CUAhTO €3 Acuerido No. 40% de 2 ‘de julio 

de! ?COI, d o p t o i o  por e! Comité Ejccuiivo ~ l e l  Consejo 
d- Wristms, establece entrc las atribuciones Y funcio- 
nes e.míf icas >del Mhnisterio &e la Constmcción, Tas iie 
e!aborar. ilpmbr y fontrofar las Nonncts Nacionales 
coimsTondientts a im ipmceyoc de Licitación de Obras, 
Fmyemx y W m  trabajos .r&acionados con la icom- 
tnicción,. asi como ?as de evaIuar, inscribir y otorgar 
Licenoia a pel’iionili naturales y juridica,s, cubanas 9 
extranjeras que pretendan actear como Contratista. 
 S!ibcontratista, constructor. PrNyeclista, Consultor. Admi- 
nictrikior dr ’ Pmyccios. realizar Inwctimk5ones Inge- 
nierw ejeaitar o participar en la Eiecuaiiín de cual- 
quier Próyec.to o SeNiCiO wlwioriwin con ;ia coiis- 
triiccih! en l a  República de  Cirhn. 

La Rzscluciírn No. 3% de 28 de o&- 
h i ~  de 19%. por zl que rcsuclw, crfó ?a Comi- 
siiin Nacional de Cnntrataiión y Livibxiones de Obras, 
Fmectoc y otm Servitios de la ConsOnicciún. a&- 
criiii,# 21 Ministm :de l a  CcinStnaCcirjn, el Repistro Nacio- 
nal de  Constructores, hwectistas y C!omliiares de la 
Repúblirn ,de Cuba y ~ I S O  en vigor su Reelmenta. 

POR C U A m  El Reglwmento del Rmistm Nacionai 
de ~ c o n s t r i i c ~ .  Prnywtistas y co!isultores de la RWÚ- 
Il’:c~ #e Cuba, esiab!ece que corresponde al Ministro 
de la Conditrurción. resolver snhre 1- .wMritudes d e  
Tnscriwihn Prcsenta&s. mt,e !dicho Redstro. adscri~to
a 1:i Cnmisi6ii ‘Nacional de Contratarion Y Licitaciories 
de Obr.?’; Proyecios y Otros servicios ,de l o  Construcción. 

rWR CUANTO El Encarcado ‘del Redstro Nacional 
de  Constructores. Pmyn7iSlas y Corisuibrcs de la Repú- 
h’irn d e  Cuba. en  iumplimienio de lo dispuesto en el 
Articnlo 1R. brasiadh al P r k d e n t e  de la Cmnisián Nacio- 
nal el Expediente incoddo. e1 que con sus i-emmerhh- 
cionei. h a  elevad6 al que resuelve, en Yirti;d de l a  
wl>iicii.ud rl>re.wnisd,a par th emprew Complejo Agmin- 
dustrlel “Reynold oafria”, del Minbterio del Azúcar en 
la pravineia de Matanlas. 

POR CUrWlQ Por Acuerdo de? Consejo de Esi.ñdo 
de sr de msto de 1W5, o? que rmielve fue designado 
,bEniniqtro de 1:i Can5tnicciOn de l;, Repiiblicn de Ciiba. 

i*OR CUANTO: 
 

POR TANTCk En e? ejercicio de las tacuitaides qne 
rne.estsi1 conferúaas. 

R e s u  e l r o :  
PRIbERO: Auinri7nr ?a Inscrip3óii de ?a Etnpresa 

Coinple]o .Aproindusiria.l “Reynold Garria”. del Ministe- 
rio del A z ú W  en la provincia de Matanza%, en el R e ~ s -
tro Nacional de Co,nstnictores, Pmyectistas y Consulto- 
1-s de  la República !de Cuba. ad.wrir>to a la ComiGn 
N~Wioiial de  Contratación y Lic i tadones de Obras. Pro- 
~wc~ctos y otros .%rvi&os de ?a construcción. 

SFGUNDQ Medinte ia Licencia que  se otorgue a,l 
m a m  de la presente Recolución Ministerial. la’ EmDrema 
Com~lejn Agroindustrial “Reynold Garcin”, quedará aum- 
riza’da para la ~ a i i z a c i ó n  d e  ‘lo sicuiente: 
Alcance ide los iserviciaq autorizados: 
Servicios üe Constructor: 
+Construcción y mmtenimiento (le vivienclas y ohr,u 

+Rmaración y mantenimiento dra insta1wione.s del com- 

+ProduCrión Y .camercialización de mairriales alterna- 
tivos de  la ConstmiociOn, a trabajadores del Complejo. 

+ConstmciÓn y reparación de caminos y sistemas lde 
construcción de d d r ;  para riego y drenaje del Com- 
,plejo. 

‘del Camplejo. 

plejo. 

4DTrabnjas de capiniería. 
TiDoS de Objetivos: 
+Viviendas y Obras Sociales Menores del Comiplejo.’ 
’, Para ejwcer como Construcior. 

TERCFRO La I icencia  qiie se ctorme a? amparo 
Kie ¡a presente Resolución. se expedirá por un término de 
24 ineues. H partir d~ l o  fecha de  su insccni8lxión. 

CKTARTO: .+2 Encargado del Registro 4Naciona? de 
Constructom. Proyeciistas y Conmhores de l a  R q ú -  
blicn de  Cuba. queda ,nmmnsabilinado con el cumpli- 
miento de io dispuesto. 

Se concPde un Piazo de !W días naturalcs. 
mnfados a partir de la fecha ide la  presente Resolución, 
para aue la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartaido Pnmem. formalice su inscr¡W¡6n en d Rwic- 
i ro  Nacional de Cor&nixtores: Proyectistas y Consuito- 
res de ia Rep&blita &= (lupa. 
El ineinnplimiento ,del ~ ~ 1 0 ~ 0  e&+biecido e.n este Apar- 

txlo impticará el desistimiento de la entictad p m o -  
vente para lo que ha ski0 autorizada y. wnseriwnte- 

QUTNTO: 
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mcntc, el ,Encargado dd p.egistm Nacional Ue Co& 
Lructores, Proyextistas y Consuitores de la Regública d-3 
Cuba promderj. a! archivo del exp&iente incosido. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resoluaión ai Pre- 
sidente y vicepresidente Ejecutivo de la condsibn Nacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectar 
y Otros servicios de la Construcción. al Vicaninistm a 
cargo ,del Arca .PiwLudiva del Ministrrio de la Con?.- 
triicción. al Secretario Fjecutivo del Fren’t de Proyec- 
$04, al Director de Iwpección E&taM del Organismo, d 
Encar&wio <Icl Registro Nacional de ~CowtrdCtOres. * 
yectistas y Consu!tores de la República de Cuba, quien 
qutida mwnsabiliaaüo de noWiw %d intemsado. 

Publiquese en !a Gaceta Oficia! para genera3 Conocí- 
miento y archives? el origina! de la misma en la 
D i m c i h  de Asesoria Jurídica 

n4I& en !a Ciudad de La Ilabana. CII 1-w Ofiainas 
Ctmtra:es dd! Ministerio de la Construcción, a los 6 días 
del m de octubre del zw1. 

Jupn M u i o  Juiw del Pino 
hzuustfo de ia Cnnslrueri6n . .  
REéIOLUCION Mm’ISTERiAL No. SM)iZ%Ol 
ACu€&o No. 4W6 .de 2 de lUii0 

del lW1, &aptado p r  el W t 6  Ejeativo del Canselo 
de Ministros, estaülece entre Cas atrihc@Iies- y iuncio- 
nes especifi.cUs del Wiinislmio Be la Construociúri, las de 
elaborar, aprobar y Controlar las Normas Nacion%h 
correspondieaites a Los pmcesos &? Licitación de Obras, 
Proyeotos y dtm trabajas rehcionadcs m u  ia mm- 
trucdón, tisi cok0 iiu. de evaluar, inscribir y otorgar 
Licencia s personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratista, 
Sukontratisla. constmctor, Proyectista, consultor, hhi- 
nistraior de Proyectos. realizar Inveb*igacioner 1w.e- 
niera,  ejecutar o participar en la Ejecuaión de cual- 
quier Proyecto o Servicio r%lacian+do con ‘!a Cons- 
trucción en ia República de cuba. 

La Resolución Wo. 3% dc 28 de ortu- 
hre de 189F, didada p r  e: que resuelve, rre6 la Coini- 
sióii Nacional de Contratación y Liütaciones de Obras, 
Proyecitos y cXrm Servicios de la Construcción, a;&- 
crlpla al Ministro :de ‘la Constnicción. el Registro Naoio- 
nai de Constructores. F~o.vectistas y Consultores de la 
RepúlIli,ca d,e Cuba y puso en vigor su Reg!amento. 

POR cU;zosTO: ‘El He&mento del Mgis%m Nacional 
de conutmiciores. PrwyBlistas y Corisultores de la Repú- 
hiica de Cuba. e?tablecr que correspande al Ministro 
de la Construcción. resalver sobre Jw .wi!icihdSs de 
1,nscrigción presentwlas iintc dicho Reb>istm. ,e&&pto 
a !a. Comi.ii6n Nacional dc Contratwi6:i s Licitarionfs 
de Obras, Proycctos y Otros Servicios de la comtrudón.  

E’I Encangco del Registro NaXioiIai 
de Constructores, proyectista y comultores de la  RqpÚ- 
Mica de Cuba, en cumplimiento de lo di-pwia en e! 
A r t í d o  16. iragiadó a2 P&dente :de la Camisión Nacio- 
nal e! EKpOdi(?IVk incoo2ilo. el que con sus Ecomenda- 
ciones. ha eii,v:r(io al q i r  resueke, en virtcd de la  Soli- 
ritdd presrn!.aii!a por $0 Empresa Oxnplejo A p i n d w -  
trial “Eipldio c:6mez”, ,le1 Ministerio del Azúcar en la 
prorincis ,de Cimfuegrs. 

POR C U A X J .  

POR CUANTy>: 

POR cC‘rWT,O 
POR L W A m  Por Acuerdo de! Consejo de Estzdo 
$e 21 de agosto de 19-35, el que rt-suelw fue designado 
1\Ziiiisiro de la Cunctniccióii de l a  República de cuba. 
POP. ‘~‘mn ‘En oi ejercicio de ias fa,ciiltades que 

me estan conferidas, 

R e s  u e 1 v o: 

PRIMERO: Autorihr la Iiiscripcioii de ia EInUreia 
CompIeJo A&roindnstrlsl “Elpiüio Gómez”, del Ministe- 
rio del Azúcar en la provincia .de Cienfuegos. en ei 
Resistro Nacional de Caiistructorai. Proyectjsbas y Con- 
suitores de la República de Cuba. abcripta a la Coyni- 
sión Nacional de Cantrakción y Liciiaciones de Obras, 
Proyectos y ohms Serviaas ide l a  Construcción. 

I\.ERdiantc la Licencia que se otorgue al 
a m a r o  de la presente pasalnirión Ministerial. la Empresa 
Cuwiejo Agroindustrial “EIpidio Gómer“. quedar& auto- 
rizad& para la malizauón de lo siguiente: 
Alcance de ~ ~ i c l o s  Bntcrizañlos: 
Servlieiar.de &-. 
+constnifción y rnantenimien‘e de vivilinj;ij y obras 

.mew1ps del CaqpLeja 
+€kparación y manteniuninnlo de instalaciones iddus- 

triaiai del CcmpleN. 
+Pmduccibn y camercializaaiiin de ma<sriales aiierna- 

tivos de la constaxciún. a trabaja,dores de! ‘Complejo. 
+Pmiucción +e e!emenbs estructurales para cubieria. 
+T.raWcs de ñrarpitena. 
Tipo) de ObMivm: 
+Virir&as y obras Sociales bienores de! Coimi:t.jo. 

SEXXJNDO 

 ara elerrper’cgno m-nctor. 
F‘2m La ideen& que se otosue ai amparo 

de la p m  Bezdución, se expeArá por un temnino de 
21 ms;res, a zar+d de La, fecha de su insuuplción. 

CUAiRTo: &2 Eincangexio del .Registro +iacional de 
Constructores, Proy€ciistas y Consultorer. de 4a Rwú-’ 
Mica de Cuba, queda wspnsabilirado con el cumpli- 
mienM de !o dispueta 

Qupiu‘ns: Se con- un gkm de 90 días naturales. 
Contri305 a partir de la fecha de ia pwsente Resolución. 
$>ara que k entidad, o w a  inscripción .se autorúza en el 
Apartado Primero, lomalice su inscrip&h en el Regi’s- 
tro Nwcional de constnictores, Pmyectiirtus y Consulto- 
res de !a Rai>libiica de Cuba 

EJ ~ncurnpllmienlo dd  @lazo establecido en esle mar- 
h3o imcihcari el desisljmiiento de ia enW& p m o -  
vente para lo que ha &o euto.riZii;la y, consecuente- 
mente. el Encargado de3 Registro Nacional de cons- 
tructores. Pmyectistas y Consukorcs de la República de 
Cuba proosdcrú al arrIiiuo del expNiente inwado. 

SEXM: Notiliqniesp l a  presente Resolución al €‘E- 
s;de:ite y Viwresidentc Ejecutivo de ia Comisión Pjacio~. 
nal de Contratación y Licikiones de Obras, Proycctos 
Y OtmS Servich de la Cowtnuwiún, a’; \’iceministro a 
cargo .del Area ‘Prhiuotwa del Ministerúo de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frenic de proyec- 
tos, til Director de Inspmción EsWhai del Organismo. al 
lCrJcargado de: R,egistro N~ciorai  de ComlrucLo 
wili.itaj ? Coiisultores de 58 Rqpúhlica de cuba, quicn 
qiinla res.pomabi!P&o <Ir noiificar a;’ iiiteresado: 
i’2b::qz-a e2 !e Gxe’s ‘Zkk! para gexrx? -cr.o:i- 
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rnienb y archivese ei original de la misma en la 
Direcclón de Asesoria Jurídica. 

DA.&% en la Ciu'dxi d,e La Habana. en las OficLnns 
Centrales dril Ministerio de la Construcción, a lm 6 dias 
dcl mes de octubir del 2001. 

Juan nlario Junco del Pino 
n m t r o  & la Construcción 
- 
 

RESOLCCIOS DiiNlSTERiAL So.  BOSi200l 
POR CUANTO. El Acueqdo No. 4086 de 2 de julio 

del 2001, zidoptado por el Comit t  Ejec.utivo ,deJ Cunsiio 
de M:iii.stros. establece entre las airibucionts y funcio- 
nes e.qxcificas del Ministerio de  la Construcción. 3a.s dc 
eiaborai., wruiar y coiitroiar las  N o m a s  Nacionales 
correspondientes a Los procesos de Licitación de Obras, 
Pmyeotos y otms trabajos Aacionados con la mns- 
trucwón, asi coino ¡a& dti eva;uar, inscL2bir 3- oiorgar 
I icenai~ a po?suiia? iiaturtiics y jurWas, cubanas Y 
estranjeias que pretendan aotwr camo ContritiSta, 
Subcontratista, Coilstruclor, Proyectista, Consultor, Adm- 
:ií.strói<lar 'de Proyecmoa, reuiiiár Investigaciones Inge- 
r~iur-, ejecutar o pai:ticipar en b. Ejecuuih de cual- 
yiuer Proyecto o Servicio ,relacionado con da Cons- 
t:'ucciÚn en ta Rwúbiica .de cuba. 

POR CUANTO. La Resaiucih No. d e  28 de o&u- 
bre de i6s6, dictada 'por el que  resuolve, crcó la Cami- 
si6n Nacional de Cmtrataczón y Licitxiones de Obras, 
~->royeutos y Otras servicios dc ia Construcción, ads- 
cripta al Mini.tro ,de $la Construccióii, íd Registro Nauo- 
nai de Constructores, Proyectistiii y Gonsuilores de la 

FOR CUANTO. 'El xeg%unerito de! Regigi-tro Nacioxai 
de constructores, Proyectistas y Consultore8 de l a  Rwu- 
h!ica de Cuba, establece que correspmde d Ministro 
ñc la Coimtrucción. rcso:ver sobre ,!a@ soiicitudcs de 
lnscri$xiim presentadas imte dicho Registro, Wscripto 
il i i i  Cainisi6n Nacional de Contmtación y Licitacioncs 
dt: ü h r ~ s ,  Proyectos y üirus Servicios dc  la coiistruccióii. 
POR CUANTO: El Encarg&o 'del Registro Nacional 

<:r coristruciorcs. wogectistas y c o ~ ~ u l i a r e s  dc la Re?ú- 
blica de Cuba, en cunpluñiento sic lo dispuesto en el 
Artirulo IF, t w l a d ó  a! Pirsiidente de 1.a Comisión Nacio- 
iial 81 r:wp&ienie- incoado, e! que can sus recomedda- 
ciones, ha eievado a2 que rasut-ve, en virtud ,de ia sol- 
citud pwsent#da Imr ia EiQpreSa Complejo Agroinüur- 
tr i i l  "iJrbano Norin", del Mimisleriu del AAear en la 
provincia de Holgirin. 

POR CU4.WO: For Ai:uaulo de l  Coiis?jo de Estedo 
de  22 de agosto <le 1895, d que resucive f u e  rksigmdo 
lIGi1isti.o id-: la ,Coiistnicci<in dc la República de Ciihn. 

POR TANTO: E;i d ejercicio de :;is facul:aiUr5 quc 
iDf cstnn conferLd*~, 

. Rqwihiica de Cuba y DUM cn vigor su Reglamento. 

n e s  11 I o: 
l ' l ~ l ~ l . i ~ ~ í ~ ü :  Aut<irizar la la;ycrip,ci&i de !a Empresa 

C2omplejo Agroindustrial "Urbano Noris", del Ministerio 
del Azúcar en la Provincia de Holguin, en el matra 
.\T. r ~ ~ i ( ~ ~ i ~ i :  dr Constriictures Proyectista y Consultorrs 

Oc i>i Re~nihlira iie Cu!w. aSicri,pti, i :a Co-niüión . y, dLlOii8.i , '  de coliirai2c;ún ? I~citacioiies de Obras, Pro- 
?eC.'t,ns )- ritms Servi,cins (le la Coixtrucrj6n. 

~x~.::~Jc 31: !e :a Li.-e>i:a q,c 'C -J1l:.&;l *: 
a m p o  !de la p-ie Rcsuiuci4n MbM%ial, ia Wwraia 
Complejo Agroindustrial "Wuaao Noris". quedani auiQ- 
rizada para la rualizaciiin de ID sicuienie; 
Alcance de 1- sirvicius putoriIa<los: 
Servicios 'ie &nsinictor: 
*Construcción y mantenimiento de vivicAidw y obras 

soUdles del Compiejo.. 
QComtrucción, ntiyara&n y masitcinimiento de obra  

agrqecuanias e industriales del compiejo. 
8Prdriuccian y camewi&i;zaciÓn de mataides aiwrna- 

tivas de la construcción, a irabaje+dores del Camp:ejo. 
QCowLsucción, rqparauon y mantenimiento de obras 

de vii&as, sistr'rnas de 
+Sew~Uos de Tajnxrafk del CWnuieiO. 
Tipw ide Objü$ívas: 
+Vivienda, Obras Wia1e.s e tiidráuiicas y ViiLG. 

y dm.aaje del compiejo. 

Para ejercer camo Constructor. 
T.WGEFLO: La Licencia que ST otorgue ;i: amparo 

de ia presente fbbsoiucion, ae =&irá iur u n  tiirmino dc 
24 mrjrs, a ~ a r m  de la f e c b  de su  inscriwión. 

C U M I Q  Warg& del Registro Wcionai de 

blics de Cuba, qua ia  msipcns;l bübiiimóudo oon al c w l i -  
miento de lo dii%pwsto. 

Se concede ,un pLai0 de CM dkiS ilotuiYi!es, 
contados a paniir de la fecha de la presenlt: Resa!ucióri, 
para que la enti,dad, ouya iiiscripuión &e autorizu en el 
~pl,artado primero, ior&ice s u  inar ip36n en el Regis- 
1.0 Nacionq de construci~res, Proyectista y Coniuito- 
res de Li Rwhbiica de Cuba. 
Bi incmplianiento del pllaro establecido ea ieste Awr- 

taiio implicará e~ &&stwnipnto de ia 'euwud p ~ m o -
vente para lo que ha srto autur1U)nla y, consecuente- 
niente, el 'Encawedo idai w r o  Necionai de 'Cons- 
tructor=, Proyoctktas y cUnisuitores de la República de  
Cuba prowderi al archivo d e l  ewedieilte incqdo. 

Notitiquise ia presente Resoiwión ail Pre- 
sideiile y Vicapresüdenlt: Ejecutivo de la,@unisión Nacio- 
srai de Contratación y Licitacionei d e  Obras, Proyeclas 
y Otros Servicios de ¡a Constniccidn, aJ Vicaninistro a 
cargo ,;la Area Protlilciiva del Xini?+teiio de la 0.w- 
truwión, al Secretario Wecutivo dei Frente d e  Proyec- 
tos, al Director de  ILiyp5CCi6? Z&aLai del Organismo. d 
Encar&vdo del  Registro Naoiona! de constructores. i3.p 
yectistas y Consuitarps dc la Rapiblica de Cuba, quien 
yuids respoisabilizddo de notificar ,d interesado. 

P u b i i q u w  cn la Gacela uficial para gcnernl coI~oci- 
mientu y archivese el original dc i a  misma en la 
Direcuon de &moría juriduca 
DA&% en ha Ciu'dad de L3 Iiabana, eii .las Üfickas 

C\bntra!cs da! Ministerio de la Cois tmcc ih ,  a Los 6 dins 
de: ines de QCt~ublT del 2ML 

Juan Mari0 Junco del Plan 
Ministro de !a Coiistrucciú:i 

cuni~~torps. PAVYM~SW y w l o r p s  -a nwu- 

QUIV'KI: 

SEXTO: 

.~ 

RESOLUCiON DIWISTERIAL Ko. 910:2001 

i'c\n CUANTO El hiueddo No. 4086 ,de z ,de julio 
iie: L:Oai. aldaptado @or el 'Coniitc merutivo do1 Conxjo 
de Xiristroa? ~i:stablwc entre a:ribuciniies y funcio- 
' 1' ~ p x i C c a s  rlci ii'iiiiisterio i ia ~:o:is~.mci~i:, Irs.de 

.3:, ap:o!3s. :, ri!?tro:sr 122, '1S.T.>25 xac!oona:es 
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corR.spmdicn.tcs a los procrms de Licftadón de Obras, 
Proyectos y otros t r aba ja  re,lacionadc6 eon la con+ 
tniccihn, sSi como las .de evoiuar. inscribir y otorgar 
i,icpnci;, a pei-sonas nalurales y jurídicas, cubanas Y 
extranjeras que pretendan aciwar como Coitratista, 
Subront ratista. Constructor, Pinyectista, Consultor. Admi- 
nisti’z~dor de Proyectos, realizar invest&aciones Iwa- 
ni<.i’as, C-jwiitar o ‘partiripzir cn 1.1 jjecu&n ide c u d -  
<:u:cI. proyecto O stlrvicio i.eiacionzio con la Conc. 
trnxi6n en la R&M.icn d e  Cuba. 

La R<\soluciÓn No. :UD de 28 de OctU- 
hri. d e  1%)1;, dici.adi;i por el que resuelve, creó 13 Comi- 
sibn Nacional de Contratación y Zicitaciones de Obms, 
Proyectos y otros .%NiCiOS de la constnicción, a@- 
cripta an Ministro id<. (a Construcción. el Registro Nado- 
nai de Constructores. Prwcctistas Y consiluora. de la 
Rc,pública de Cuba y .puso en vipor su Reglamento. 

El Regiamento del Fw!istn> Naciond 
iir com%i.ii<-tores. Proyeetictas y Consu1,tores de l a  i’tepú- 
b!icn de Cuba, miablcce que corremonde P Ministro 
t k  1s Condii!cción. resolver sobre Las so1:icitndes d e  
Inscripci6n prwi~n!ades antc dicho Rcpistro. ddscripto 
:t I r ,  Comisi6ii Nürional d! Cnntratmih y Llcitaciones 
<Ir (~?hm, Piorcí-!os y otra servicios d? la Construcciiln. 

POR CUANTO: El Enrargado del Redstro Nacional 
de Constriictores. prnyectistas y ConsultoRs de la ~ e p ú -
M i c a  d.e Ciiha. en oumplimiento de lo diwuesio en el 
Articulo 16, trasld-ió al Pml*dente de la mmisión Nacio- 
nal el Expediente incoaido, d que con sus recomenkia- 
ciones, ha ?levakio a,l que resudve, en viriiid de la soli- 
citud prseninda por ),a Empresa Compiejo AP3industrial 
“Pcriicho FWueredV’, del Minisferio del AIúcar e0 la 
provincia üe Villa Clara. 

POR CUANTD: por Acuerdo del Conwjo de Estddo 
‘le 22 de agosto de 1995, e1 qu? resuelve fue designado 
ibíini?t:.n In Constrwición de lii República .de Ciihn. 

POR TAhTO: Eii d ejercicio de !ris facultades qiie 
me es t in  confeiidas. 

t T i T 1  C‘llA‘PPc): 

POR CUANTO 

R e s  u e l  v o: 

mllWERO Automzar la rnscripci6ii ‘e la Empresa 
Cnmplejo Agroindustria! “Perncho Figuerfdo’’, del Minis- 
terio del Azúcar en la Provincia de Villa ClarS, en d 
Re,Wro Nacional üe Constructores, FmmW 9 con- 
sultores de la República & Cuba, iadscripto a la Comi- 
s i h  Nacional de contratación y Licitaciones de Obras, 
rmyrctns y otros scrvicins d r  la Constriicsióii. 

SISGVNDO Ivc&iianrc l : ~  Liwneia que se otorgue a l  
rmpaiu, de la presente Resolución hTiinisteI%ai, la Empresa 
Complejo Agmindnstrial “Perncho Fiweredo”, qiddará 
ou!nr?.d3a para !a rcalizanión d e  lo siwuiente: 
Alranrr de las servidos autorizadas: 
Servicios ;de ,Constrnetor: 
+Construccióii y maiitenLmienlo de vivien- Y obras 

m i d e s  del C q n p l e h  
*Reparación y mantenimiento de las instalaciones del 

Complejo. 
*ProdiiccMn y comemiaüización de materiales alterna- 

tivos de la construcción, a trabajaidores de¡ Complejo. 
+Trabajos de Car&teria. 
Tipm de Objeiivos: 
 

+MantcnitnIcnto Constructivo ‘de imtalaciones del com- 
plejo. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: La L i c e n c h  que se otorgii,e-al amparo 

de la presente Resohción, se exp&r& por u n  término de 
21 meses. a gartir de ?a fwib de s u  im%r&xi6n. 

CUARTO FJ Fncargy&o de1 Rcgistm Nacional d e  
Constructoi~s, PrOy&istai y Conm!tores de i n  R-pii- 
blica d e  Cuba, qucda rcspnwbilimdo con e! cumpj- 
miento dv lo dispuesto. 

se conc& 1111 plazo da .+o días naturalcs. 
coiita(i0s a partir de la fecha de la piPcrnle Resoiucibn. 
para que  la entfdad, ciiyai inscripción se autoriza e n  e1 
Apartatdo Primero, fonnaiice su  inscripción en el aegis- 
tm Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto- 
res d e  La R@piiblica de Cuba. 
El incumplimiento del ,plazo establwido en este ~ p ~

t4do implicará el desisthiento de la e n m a d  p m o -  
ve.nle para lo que ha &o auioriza’da y, consecuente- 
mente. rl Encarg<xio K I ~  ,Reiistm Nacional de ~ i i s -
druetorar, Pmyectistas y Consu!tores de la República dc 
Cuba procederá al archivo del e x W i e n t e  inioado. 

SEXTQ Notifiquese la preijentc Rrioliición al Pre- 
si<iente y Vicepresidente Ej.eicuiivo de l a  Comisiiin Nacilcio- 
nn: de Contratación Y Licitaciones d e  Obras, Proyectos 
Y Otros Serv ic ia  kie la Construcción, al vicministro a 
cwgo del Area ‘Prddzrctiva de1 Ministerio ,de la cow- 
trucción. al Seavtbrio ~Bjecu~vo del Frente de pro~4c-  
tos, al Director de InspRCih Estatal’del Organismo. al 
Encarcado del Registro Nacional da ConPtniciores, Pro- 
yectistas y Conslrltores de l a  Zkpúbliia dc Cuba. quicn 
qurkia responsabiliTakio de notificar ,a( interesado. 

Publiquese en la Gacek Oficial para general conmi- 
miento y archivge d original ido 13 misma en la 
Dir~cción ‘de Asesoria Jzirid’ica. 
n4D4 en  la Ciiidad d e  La Habana, en las Oficinas 

Centrales del MinMerio de !a Construccióii, a IUF 6 dias 
de! mes Ide octubre del !mi. 

Juan Mari0 .Junco !del Pino 
WnMxo de la Consbucciúii 

QülNl’o: 
REüOLUCiON MMISTERiAL No. 9 1 1 ~ 0 0 1  
El AQUS~KIO No. 4086 .de 2 !de j u l o  

del uIo1, &optado w el !C!cmit4 Ejecutivo del C&i,e.in 
dr mnistros, e.sta~bllece entre 13s atribuciones y fiincin- 
ncc c.wccificas del lMinisterio ¡de la Coristrucción, las de 
r!aboi.ar, aprobar Y Cnntroiar las Nmmas Nacioiiaies 
ronPspondientes a los .p1Y)cesos .de Licf?acibn de Obras. 
Proyeotos y &.m trabajos rekvionados con la cons- 
ir i iccih.  así como las de @Valuar. inscribir y otornar 
Licencia a pemonas nat.uraii?i Y juriuicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan aci.tiar como Contratista, 
Subcont.ratLta. Conutructor. Proycctis!a. Consultor, Admi- 
nistrador d e  i’rovectos, miiza r  Inwstigaiiona Inge- 
niera,  ejecutar o ,participar en la Ejecución de cual- 
quier proyecto o Servicio neilaciowdo con 1.a Cola- 
triicción en U m b i i c a  de Cuba. 

La Resa’mián NO. :a8 df 28 kk. 0 6 -  

bre de 1996, dietada por el que rrsuellve, cmó l o  Cami- 
Siin Naciand üe Contratudón Y LiciYaciones de Obra-. 

,POR CUANTO 

POR CU- 
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ECONOMIA Y PLANIFICACION 
cripla al Ministro de 'la Construcción, el Registro Nacio- 
nal dc Constructorfs, Proyectistas y Consultores de la 
Ropuhiica de Cuba y p u o  en rigor su Reglamento. 

,E! Reg1ament.o <id Registro Naciond 
de CO~trUctoTCS. Proyoctistas y Consultores ,(le la Repii- 
b!.ca de Cuba. t%st.ab:ece que coirespande al l l i i i istro 
de la Construcci6n, re.wiver sobre las: saiimcitudes dc 
Inscripcihn presentadas 'ante dicho Registro. adscript0 
u !a Comisión Nacioiial de Contsatación y Licitacionfs 
de  Ohras, Proyectos y otros Seixiciu? de la constniccii>n. 
POR CU.4NTO: El Encargado del Registro Nacional 

de Constructoixx I'rogectistas y Consultores de la R q ú -  
b?ica de  Cuba. en cumplimiento de ]o dispuesto en el 
Articu:o 16, trasladó al Pres<Jente de 'la Comisión Nacio- 
lis¡ el Expddiente iiicoddo, el que con sus  recomeisda- 
ciones, Iia elcvaxio al que m u e l v r ,  en virtu'd de la 
solicitud presentada por l a  Organización Económica Esta- 
6x1 Grupo EmpresBriaI de Construcriones (GECA), del 
Ministerio del Aaúeor en Ciudad de La Habana. 

POR CUA,NTO: Por Acueiido del Consejo de 'Eshdo 
,de 22 de agosto de 1995. e l  que resuelve I i ie  desigimdo 
IiCiliistro de la Construcción de la  República de Ciibn. 

i i  e1 ejei'eicio de las faciilla'dcs quo 

POR CUAVTO: 

' 

R e s  u e l v  o: 

Autorizar la Iiiscripciún de l a  0rga.niza- 
ción Ecouómica Estatill Grupo Emprfsanal de  Cons- 
trucclones (GECAi. 4ei Ministerio del Azúcar en  ciudad 
de La Habana, eii cl Registro Nacionaii de  Comtrndores, 
Proycciistaü y Consuitorcs de  la Re,púb;icii de  Cuba, 
arlsci-ipto a la Comisión Nucioi1,al de Contratación y 
Licii.ocioiie.5 d e  O!>ras, I'roycc.los y Otros Servicios de 
la  Coulrucción 

SllGUNDO: hlciiaiitc ii i  Licenciq que se oioi.giic u1 
amparo de l a  presente Kesoiución Ministerial, la Orga- 
nización Econbniica Estatal Grupo Empresarial de Coua- 
trueciolicx (GECA), quedara autorizada para la seali- 
zaci6n de l o  siguie,ntc: 
Alcance irle los serricios huiorizauus: 
Servirioi de Constructor: 
*Coiistrucciún c i v i l .  demoiición. desnonte, manlcnhnienlo, 

ri.pei~aciUi1 y recoristrucción de edificaciones, vivien- 
i l a  y vias. 

*Pi-m!ucc:hii Y coiilerciiiiizaciúii de mstci.iales de la 
conslriicción. 

+Tr:ibnjos de rnovlmlento dc lierru, rodes, oüras dc 
I;ihrica y canales. 

+Prddiicc.i<in Y co:iiircl~iliz.a~i~n de Iiorniigóii hidráulico 

TRIhlERO: 

y t.l(!mc!ilos pirfahrlcados. 
~ ~ \ ~ < ~ l l ~ ¡ C ~ T  C!C ? í~ tLI i>Os  y lli<~,.lioC clv ' a  colis!nJ 
+i'r~kiuwi611 y i'uiiicrci~!iiaciriii de plantas or i i a~nc i~

+XioiI:aJc dc A~?:II:u c i:islalaciuncs icrnológicas dc la 

Tipos de uhjetivos: 
+Viviendas, Obras de Arquitectura c iiigen!eras. 
+MoiiLqe de inatslaciones dc la Induairia Azucarera. 

TEK.CE:RO: 1.;i Ldcciicia que se utorguc ai aqparo 
üe la presente Iiesolución, se ewediru por un tCrmino de 
21 mcxs,  a 1urlLr dc: !a rc?lia dc s u  iiisci-i.~i:iúii. 

t.a!rs. 

!,:j'dustria Azuc;ire?a. 

r coi1110 coiisirucior. 
CIJARTO: >J Enciii'gqJo &?I Rrgistro Nac:oiia.l do 
Co~Aruc:ores, I'royeciistai y Consu!Lorcs dc la RcpÚ- 
Nica de Cuba, queda resporisahilizada con e1 cumpü- 
inicnto @e lo dirpuesro. 

QLTTJD: Se concede un piüzo de 90 dias naturales, 
conkcios a partir de la fecha dc  ia presente Resolucióii, 
para que la entidad, cuya inscripción se autoll&a eii c i  
Apaitaido primero, formalice su insciipcihi en el fi<:gis- 
tro Nxioriai de Construcíores, Proyectistas y Comuito- 
res de la República de Cuba. 

El incuniplimiento del ,plazo e-stablecido en  es'& m a r -  
%*do impl,icará ci  'deslstuniento de la  ent.idad promo- 
rente para lo que ha siklo autoriza'& y, consecuente- 
mente, el Encargado del ZLegjstro Nacional dc Cons- 
aructores, Proyectistas y Consulhoi-es de la República de 
Cuba pracaderá al archivo del expdlente  incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente ReMluoión zl Pre- 
sidente y Vicepmsidenk Ejecutivo dc pd Comisión Nacio- 
nal de contratación y Licitaciones .de Obra?, Prowcta3 
y Otrm Servioiios de ln Coiistrucción, al Vicaninistro a 
wrgo dci Area Prdductiva del Ministerio de  la COnS- 
iriicción, a! Secretario Ejecutivo del Frente de Proycc- 

tor d e  Inspección Estalal dcl Organismo, al 
cl Registro Nacional de Constructores, P r u  

yectistas y Consultores do l a  República de Cuba, quien 
qii&ii responsabilizaeio de notificas 'al interesado. 

Piibiiquese en ia Gaceta Oficial Para gcneral Conoci- 
miento y archivese e1 original de da misma e n  la 
JXrcccióii de Ascsoria Juridica. 

DADA en ¡a Ciudad de La Ilabanii, en las Oficinas 
C?ntraIcs del. RIinistrrio de la Construcción, a las O d i ~ s  
,del nies de octubre dci 2001. 

Juan Mario mnco ldei pino 
liinistro de i;i CoiistruccI6ii 
-  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACION 
RESOLUClON No. 101-2001 

POR CUAQTO: Ei Decreto-Ley No. II; de abrii 
iie 189.1 "De 'la Reorganiziisión de  lu? Orgaiiismas de  
A&ni.nistración Central del Estado" en b u  Articulo 4 
Crea la Oficina Nacional de Nommli'~aciún, adscrita a! 
Ministerio #de Economía y pIanifica,ción. 

POR CUABTO: El Drcrcto-ley NO. 122 de febrcro 
üe 1998 estabiecc l i  aprobaciiin de las Normas Cubanas 
'por la Oficina Nacionai de  Normn'lizaciói?. 

POR CUANTO: ngediantc la mscdliición No. 2 d c ?  1995 
@el Minklerio de Ecoiioinia y I'lanificaci0n se designó 
il qiiie.n rcsueive Jc.fe de la Oficina Nacional de Normsli- 
z,aci<iii, >- x !F f,i<:iiit6 por Rcsoiiición No. 1 dri propio 
;iño dc ecc illinisici-io, ~ x r a  dictai- i;ij di:;i>osicioiics 
juridicüs correspoiidiciiics a la norniaiizacióii. 

POR TAXTO: En u o  dc las faciilla?J?s que nic IiUn 
sido corileridae: 

R e 8  u e I v o: 
PRIlIERO: hprubar las Noi-mas CubaiiiL-; si&iiic;itcs: 

Requ:sitos de alcance Y contanido de 
:os servicios ttknicos ,para inversiones turísticas. Parle 1: 
Requisitos b.' rlllcos. " 

NC 69-2:1900 Requisitus de alcance y coiiien&J de 
parlc 2: I r lb  sciyicius t icnicm papa i!ivcr-io:iw luristknh, 
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RESOLüCiON No. 103-2001 
PnR CUANTO El Decreto- Ley 14: de abril de 1941. 

mndificó la integración de 10s Organismos de Adminis- 
tración Central del Estado Y en su Articulo 4 estaMe- 
ció la creación de la Oficina Nacional de Normaliza- 
ción. adscrita al Ministerio de Economía y planificación. 
POR W&NTO: F. mcreto-Ley No. im de febrero 

Se 1998 designa y faculta a la Oficina Naoional de Nor- 
malización w r a  la rrprobación de las Normas Cubanas. 

POR CUANTCR Mediante la Resolucián No. 2 de 1995 
del Ministerio de m o n d a  y,Planificacidn se designó 
a quien resuelve Jefe de h aPicina Nacionat de Noma-  
lización, y se le f a d t ó  por m l u c i ó n  No. 4 del propio 
ano de ese &nisterio, Jnra dictar las dlgposiciones juri- 
dices correapondientes a la normalización. 

~n uso de las f a c d e S  que me han 
sudo conieri8das 

PRliVEiUk Apr&ar la Nom? c u b a n i  Experimenta: 
siguiente 

NC 12O%M1 Hormigón h3dr6iiIico. E&&' ikaciones. 
iSust5tior a la NC ,%-01:78). 

.SEGUWEO Encarnar al instituto &? mvestbclones 

.POR TANTO: 

R e s u e l v a :  
Requisitcs de la documentación técnica del pmgnsnalta- 
rea d e  proyectidn. 

NC 69-3:1999 RequisiZos klc alcance Y conteddo d e
:os servicios tknicos para inversionar turístim Parte s: 
Requisitos de !a documentación técnica de las ideas 
conceptuales. 

NC 69-4:19!)9 ReqiUsitos de alcance y contenado de 
los servicios tPcnicos para inversiones turistic=. Parte 4: 
Requisitos de la documentación técnica del anteproyecto. 

NC 69-5:1999 Reguisitos d e  alcance y conteni'do de 
bs servicios tecnicos para inversiones turisticos. Pa* 5: 
iZequisitos de la ;documentación técnica del proyecto 
ejecutivo. 

NC 69-81999 Requisitos de alcance y cvntenkb de 
!os servicios técnicos para inversiones bun'sticas. Parte 6 
Requisitca dc h dociimentaci6ri tf-mica de d i d o  dr 
i !l*riOreS. 

NC 69-?19!X Rqiiitiios de aicanee y contenido de 
los servida5 ttcnicos para inwrsiong turísticas. Parte 7: 
Requisitos de la documentación técnica de tdler 0 fabri- 
cación. 

NC 69-8:1999 Requisitos de alcance Y contenido de 
hos servicios +eCnicos pam hvemiones turkticm parte a 
Requisitos del servicio t b i c o  de contml de autor. 

~equisitos 'de alcane y conienikio &e 
los sercirids técnicas para inversiones turísbicas. parte 9: 
REquLdtos del servicio de as built o según s u  mnie- 
nido. 

m a r g a r  al instituto de Investigaciones 
en N ~ m l ~ I z a c i 4 n  de h publicación y divulgtiddn de 

Comuníquese 81 Ministerio de Emnomin 
Y Ranificabón. al Ministerio de Justicia y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda. ~ r c h r v f s e
el original en la ~sesoría Juñdica de esta ofidna. 

DMs en la Ciudad de LB Habana, a las 8 diss del 
m-5 dr octubre del año 2001. 

NC 1-@1999 

SEY2WNX2 

esiosdonmienroS 

Waael ~Euendnuez Radrfmn 
JHe de la Oiicim Nacional de Norrnaiilatión 
e!] Xomdización de fa publicación Y divulgación de 
estp documento. 

"KRmO: Comunique  al Ministerlo de rcanamin 
3' Planificación, al Minl&rlo de  Justicia y cuantas 
,mAs w m a c  naturales y fiiddivas proceda. Archivese 
e! orizinal en la A.vssoria Jurídica de esta Micina. 

Daila en la Ciudad de La Habana, a los R días del 
mes de ortubre del afio 2m1. 

Lionel Enríqua Rodrínuez 
Jrfe de la Oficina Nacional de ~oimo:ización 
- 
RESOLUCXON Re. 102-20bl 

POR NAW D m r e t o -  ~ 4 r  147 de a6ril de 19% 
modiYic6 la intomaci4n de B x  Organfsmbc de Adminis- 
tración Centraf del W o  y en su  Artímio 4 estable- 
ció In creación de la CXhlna Nacional de Normaliza- 
ciiin. ndscrita al Ministerio de ECommia y Planificación. 

POR CUANTO:  El Decreto-L.ey No. 182 de febrero 
de 1998 iesigna y faculta R la Oficina Nacional de Nor- 
malizaci6n para la npmbarión de ias  Nomas  Cubanas. 

POR CU,iNTO: Mediante la Resolucih No. 2 de 1995 
de! hfinkterio de Economía 7 Planificación se designó 
R m:irn resiic!ve jefe de la Micina Nacinnd de Nom7- 
Iiraci6n. y se !e f acd tó  nor Resolución No. 4 del pnWo 
año de ese Ministerio. pava dictar las disposicionm Jurf- 
Uicas corresnondientes a la normalización. 

m uso de las ramltxxdes que me han 
sido conferida? 

POR TANTQ 

R e s  II e l  v o: 

PRiMERO Aprobar las Norma5 Cubanas simieiites: 
NC 122:aM1 E n v m  y embalajes -Ment!fiaaclón de 
 

las paníes de los embalajes para 1- ensayos (Sustituye 
a la NC 97-30;1982). 

NC 1232(101 Envases y embalajes -Choque vertical 
por ca?üa libw -->litado de ensayo (Sustituye a la 
XC 97-52:1984). 

SFGUNW. Encargar al Instituto de invffZiparionez 
en Nom&lii.aci<in de ia piiblicarión y divulgación de 
estos doCLPmen?as. 

TERCESO: Comuniquese al Minkterio de Economía 
Y Planificaciln, al Ministerio de Justicia y a cuantas 
maS personas naturales y juddiras proceda. Archivese 
ei  original en la A W S O ~ R  JurCdiOa d e  esta Oficina. 
D W  en  la Ciudad de La Habana. o los 8 día5 de1 

mes de octubre del año 2ao1. 
Lionel Enríqun Rodrfguez 

Jefe d e  !a Oficina Nacional de NonnalizñdSn 
RESOLUCION No. 104-2001 
POR CUA?WO El necreto- Tm 147 d e  abril de 19% 

modificó la integración de los Dr@mls"nos de Adminis- 
tracidn Centre1 del M a d o  o en su Artículo 4 estable- 
c!h la ?n?acIón de IR oficina Nse!onal de Nomniliza- 
c i h  rdscrita al  Minlsberio de Econamla y planificación. 
POR C U A W  El iBcrelo-I.ey No; 182 de frbrero 

de 1998 designa Y incii1t.n a la Oficina Naciond de  Nor- 
malizacih para la aprobación de ias Normas Cubanas. 

POR CUANTO: Mediante la Reralución No. 2 d e  I P 5  
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de! Ministerio de monomia y FTanificaCióh designó 
a qui,en resuelve Jefe de la oficina Nacionc8 de N o m -  
lizacióri, y se le facuttó por Resolución No. 4 del pippio 
año de ese Ministerio, para dictar las di.Wceicionfs jurí- 
dicas corrapondientes a la normalización. 

En uso de las iam'.Wes que me han 
ri jo mnferidas: 

PR1RG3.O: Aprobar iaS Normas cubanas siguientes: 
N c  190 27W2001 Infamación y documentación -For- 

mato para el i n t e m b i o  de itrfomnación. 
Nc 1 9 0  6SfJ-zmt Imiarmaei '6% y dbnrmentaei6n 

-B&erencias bibliográfi- 4Wcuxmntas elatrónüeai y 
Rus 'Fr9es 

NC SO 121:ml Enc&emnientos --&uiores iW.1- 
¡.kilorles nimorativos 
SFG- Encabgar al Instituto de Inv&igaciones 

rrn Normalimibil de la pubiicmión y divulgadón dc 
estos docuznentys, 

Comuniquesc iui ililinI&rio de m n d a  
y F i a n i f i d n ,  al ~in i s tu io  dc Zwi i c ia  y a cuantas 
m&.peraonaa naturales y jurbdifas RrocedL mhivese 
el original en la AscrsoM ' Jurídica de esta Oficina. 

Dtjda en la Ciudad de La Habam8, a las 8 dlas del 
9 de octubre dei dio Mol. 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

TDRCCRO: 

LlOndm*Lgua stmwmlez 
Jefe & la Oficina Naoianal do Nonaaüzación 
RE~OLUCION NO. iielz@ 

$e 1 ~ 4  e&Mwe la c w ó n  de la a?idru Naa-1 de 
Nomailizaaón, M t a  al Ddinisterio ide Econerma Y 
pianificakión, y facultdda m+iante ae- dei Con- 
sejo de Ministros para ejeroer h actividd3 mmnatim 
desde el punto de vista legal en cusnbo B la normali- 
zati6n. la metrologia Y h celidad de la L)niducdún Y 
las scrvici.q. 
POR CUAPP~O: a consejo de Ntinistms w~bb ei 

Decreto No. 270 Regiamento 'del Decrete-Ley de la Metro- 
logia, el cuai, en su art icub 76, artatmeoe como bese 
kie la supewjsi&n Mktro?6giea l s s  &-dones ehbo- 
rMas , p r  la Oiicina Nacional de NorSrranizaddm tedende 
en cuenia la i m a t i ó n  vigente y ias raanendgaonsi 
lntrrnacionaks al respecto; y su dispasicidm nncM pri- 
mera faculta a quien resudve para kiiotar laa dirtposi. 
cion,?s de carácter gerwrai y de Eoliglvtorio cumpli- 
miento, necesarias para la mejor aipiioafún dk lo d& 
pue.s't.0 en este Decreto, 

POR CUANTO, La Resdlución No. fi3 de 1995 de la 
Of.:cina Nacional de Nomnalización aprueba la N<tnnn 
Cubana NC ai%U D9:1995. Pri%xipios de la Supervisión 
iiletrolúgica. 

POR CUANTO: R d t a  necesario dictar Iffi n O m 5  
que regulen la Supervisión Metml6j$c%, que permitan 
un a!ddentado y unifome actuar en esta esfera. 

m uso de las f;icu?ajdes que me han 
Sdo ninfecrldas. 

pRiMi?.RD. 

. FOR C U W  El Defeto&3y No. 147 de abril 

POR T A m  

R e s u e l v o  
Aprobar y poner en vigor la ~lmosihión 

C&wraI Díi  O92001 Dkposlriones para la Supfwlalón 
MCtml6glcn. la cual acompaña a la presente Resdlución 
y forqa parte integrante de la mima.  
SEDUNE0 Encarpar al instituto de Investigaciones 

en Nor+nalizarión la p,iib!icación y divulgación 3c 
este drrmento.  

Comuníquese al Ministerio de Fcononúa y Planifica- 
kión, al Ministerio kie Justicia, y a cuantas pemnas 
naturales y juridicac proc$da. Aiohi\,e.% ei original 
cn la aseoría Jurídica de wta oficina. 

Dakia e n  la Ciudarl de La Habana, a los E dIa8 del 
mes de octubre del a& ZtWl. 

uwel Enriqm Rodrfgun 
Jefe de ia Midnu N&OM~ de m m ü a a b ó n  
DISPOSICIONES PARA LA SI!PERVICION 
METROLOGICA 

DICPOSIC¡ON~GENERAL 
DG-o9 

DISPOSICIONES 'PARA @UP&RVWiON 
HlEl!ROLOGICA 

=te documento estaMeoe las digposidones fvwlmen- 
tales para la plantiicacidn, pepa&& y e f m i ó n .  por 
]a úliciria lprueiolrpi de ,%omnaflización, 'de las acHViMabes 
Be Supervisión Metro%@ca, en correspondencta foul la4 
re&aciones del ~ e c r e b .  m NO. 183 de la Metroloda 
pe. 23 de febmm de 1998 Y de su RegTammto. Decreto 
No. 270 de lo de enero de3 2001, aSí cano can lo esta 
blecMo m la Nc 0% DS:S Principios de ta Super: 
vijión Metrcdbgiea. E$te donimento no ccmrpraruie ia 
s m i 6 n  mehológica que en sus respmiivas esferas 
de actiM&es, ejercen 10s órganos metroiógiaos de orga- 

1. OaaardMOdes. 
nismas. csiiprPsss y oiras aithdwda. 

.1.1. lia zaapm?& ' n netrol&ca ejerdda mr la u" 
se &ica % 
*las unidNdes de utülzadaa en 1s R s i i -  
Wlia de Oba, '%iabi&das en el Decreta Ley 
No. 62 de 1982 De la im@amtaei6n del Sistema 
In.teraiacrmial . de Un$dwies (SI) de 30 de di- 
ciembre de isaa; 

.lea instcumentas y sbtemas üe  m&lición; 
*los .m4Wh de medición; 
%iw. rwl t adas  de las m&icio:ies; 
*el personal que realiza las mediciones: 
*Y@ oMigaciones legales, arfmiiiistrativas y de 
otra carácter establecidas en el Decreto L.ey 
No. 183 ido l.a Metrolagia, en su RePJlamento 
Decreto No. 270 y otras di.posiciones extabie- 
cilas por la, OIW. 

1.2. Los c&npos de aplicación ide la swiv i s ión  
metmlógica a lw que se refiere el prcsrnm 
documento so= 
*?a fabrica,Ción de instrumentos de mfklición; 
ala importaciiln de insbrumentos de medición; 
* ]OS erwyos, verificwih, y cri!ibración de in!i- 

m e i  esiado, utilización y correcta. apkxción de 

*la mpración de los iiutriimc::!os de n&I- 

trumesktw de medición; 

los instrumentos de mddición; 

c i ln :  



1536 GACETA OFICL4L 11 i i e  octubre dcl 2001 
*iii producción. inxporlaciúii, control y Venta de 
~prorliiclos preempacados y clasificados. 

i,:$, La supervisión metrolúgica se cjcrce por las 
funcionarios (inwectoresj, calificatlos y debi.da- 
mente autori.qdw pertenecientes a las ciiti,da- 
'des de 'la Oficina Nacional de Normaiización 
iONN) siguientec: 
*Pirecc;ón de Metroloda: 
*Insl.itiito Nacional de Inveslimciones t!ii HetrO- 

*Cciii,ros Territoriales nlctrolúgicos iCT%l); 
.Of: ,cindii , , . Territoriales' de Normalización (OTN). 

2. Planificación, preparWón y ejecución de la super- 

logia (EVLMET); 

visión metroloaica. 
2.1. 

2.2. 

2.3. 

Z. ' l  

2.3. 

2.0, 

- 
Las tareas de ia supervisión metroi6gic.a st: 
pianifican anualmente por la ONN seleccio- 
nando 10s .objetos de la supervisión setTin las 
Bpriorjidades existentes en la econamia, las posi- 
hil idues y los resultados de suiierv!siontY 
anteriores. 
Las directivas para la supervisión metrológica 
se elaboran y smiteii anuaimente Por la Di- 
rc-ción 'dc Metroiogia y los ,programas de super- 

n se elaboran por las Oficinas Territoria- 
ic: de Normalización .y se acuerdan con ln 
Dirección de Netrulogia. 
Lüs actividades de la supervisióii metroliisic3 
se realiza,n de  acucfdo a las disposiciones apro- 
b d a s  por los fuucionarios corrcspoadienies de 
la c$". Lm resulMdos se plasman en los 
informes de ia supervisión y tddas las opwacio- 
ncs de  supetu-isión eiectu?r&s se re@traii debi- 
damente y sus resultados se crdúaii. 
~a supcrviilán metrológica compren.de tres eiiipiis: 
*preparación de  la supervisiúii; 
*ejecución $e la syp'rvisióii; 

conclusiones. 
Durante la preparación se reaiizan los SLmiCntu 
trabajos: 
*designación aci (los) [uncioiiario(s) y seiecciúii 

'del inspector principal; 
*estu:lio de ias regulaciorics, ilocuniciitos tfc- 

n ~ o s  y normati\ms y otros relacionados con 
e4 objeto de la supzi?isióii meLroiógica Por 
parte del pcrsonal que la ejecuta; 

*aiiilisis de las infomaciones existentes sobre 
el objo1.o de la s w n i s i ó n ,  prestando ESPC- 

c i a i  iit+:iic'iúii a los resultahios dc lus suwni- 
hionrs ankriorcs; 

*conrwciúii del r:.ograni1 U<: l a  Suix!n%ió~~, 
1111~ rrcoge 1% daios fundanicntahs d,c la supcr- 
i'isióii, Ill i'elaci6n dc las disposiciones. I'EGU- 

iacioiws y otros docuincntos, cuya idnpia-ta- 
ciUii y observancia se comprueba, asi como 
iii pi'ogrdmación de los trabajos que se reali- 
z.iiii durnnte la supervisión. 151 Pi'o,-rama de 
la SiipeivisiGn puhle modilicarsc o ampiiarsc 
durante la etapa de rjccuciún; de acuendo a 
la situuciún coiicrcia que se pccscntc. 

Eii caso dc rcqucrirw, duraiiic la et;ipn rlc ia 
LucL>ardciu:; 3 id auyir,&Jci; ,'ti il.a\.i>ol-a~, o!r.i 
oh)etos dc la rnisnia entidad u otras ob je i a  de 
otra eiitidad. 

2.7. Durante la etapa de s m a r a c i ó n  de ia .mmeIwL 
sin», el Jefe ,de la Oficina Territorial de KOr- 
rnalización correspondiente mite la disposición 
para ;a reaiizaciim 'de la misma, y que nui- 

:.lene los datos siguientes: 
a) denomi:iación d$ la depeii3enc;a de l;i »fiN 

que sev~iiza la supervisión; 
b) icc.liii d r  omhi6n de la disposición; 
c) denoniiiiación y dirección de la entidad que 

sei% obj,eto de la supervisión: 
6)  r<idigo. clasificaciúii y obj?to de la silper- 

visi<,n; 
cj fechas dc inicio y temiiiiacióii de la super- 

visión; 
f )  nombre de1 iiiipector jefe 'de! grupo y de 

los i n s p c c l o ~  d€s&nudm. 
2.8. b supeivisión metroiógica puedc realizarse de  

forma sorpresiva 0 con previa aviso y en este 
irilinio caso ia fecha y objelivos' de la s w r -  
visión sc' comunican a lil eiitida,d e n .  cuestiÓI1 
con ;~ritelsción a! inicio de la suwiwisibn. 

23.  La ejecución de  la supcrvidiiSian cconienza con 
iina ruunión en l a  que están presentes repre- 
sentantes .de l a  dirección de la enttdad' y el 
(los) ins;pector(es) atsi,gnado(s). En la reunión 
sc t:nt.rcga a la direc.ción de la entida~i un  ejem- 
piar de 1;i disposición que ordena la supemi- 
siWii. ciimqilo y acunado. 

c?iii,dad está ai,tigxia a facilitar a los ru:l- 

cioriarios que rca!iian .la supervisión !as con- 
diciones requeridas para la misma, entre ellas: 
* e l  acceso a los instrumentos de medición que 

se fabrican, importan, rcpara,n o utiiizan Y a 
iris irjtalacioncs y árcas donde se realizan 

*el acceso a las instdaciones dc los IabordtOriOS 

so a los resuitados de  las medicioncs; 
*ci acceso o! inuestreo de 10:; prUáuctos preeni- 

pucados y ciasificados; 
*c! ~ C C E S O  a los documentos e iirfoimacioncs 
,requeridas vinculadu a lo> objclos de In swer- 
1-1 SióJi; 
.:a cmrdisiones iieccsarizs para I>osiiJiiitar 18 

i.jec.iiciÓii 'ilc 10s cnsayos. verificaciones Y cali- 
hraciorics dc los instrumentos de mdiciúll 
>,clccciouada, par;, sometcrsf a los cs;iineiies 
jircvistcs por l a  supcrvisióii mctsoiógka. 

La dii-ecciUii de la cnti,daA d c k  ciesiyiiar a S u s  
rt,prcsuiLanlcr ~acu!taldos para la finna Ue lw 
iiiiannics y otros documcntos. 

?.ii. i h r a n i e  ia etapa d c  ejecuciúii de la supervbiún, 
ci equipo que la realiza, con ] a  participación 
dc los r,epresentaiites de l a  entidad, completa 

una de l a  m i m a ,  para lo cual se 
deicfiiniiia: 
*i;i cantidad .v tipo de ope'racioiies üe nie'di- 

~ ~ : h & d  y t i y u  L¡% i iwl ru ina ike  iie medi* 

2.10. 

e s t a  activkladcs: , .  

!de rerificüciún, calibración y ensayos; 

c iC ; i  y ca i i l ru i  que SE supuvisarán; 
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i b
ción y coritro] que se someten a la wr!€ica- 
cjón o calibracion durante ia ejecución de la 
SURn'iSibJl; 

& Conciuslonea de la supervisión. 
3.1 

3.2 

La resultahios de la SuperVisiSiOii R &ieiitii,n 
en el iniomc de la misma y se adjunta el 
moidclo del m o .  Di informe wn%.embtt los 
iwultados de la sypwjsión, donde se eipaiieri 
fundamentalmente las no confomidwk?, obscr- 
v a d q  asi como las eondwiones Y rocomenda- 
ciones para eliminar las deLlcionaas encoutra- 
das, señai5nkicse, dotxde sea -!e, los &I¿& 

de cjdcucián de las medidas propuestas. €2 
iilforme de k sqpervisión se elahora Y se rcpro- 
d w n  en 5 ejemplar=, con ia sibxienk, dotri- 
bución: 
*Dirección de la entidad; 
*OTX dotide está endavada ia entulad cuntro- 

* W N  (Direcuuii de CciWicaciUn-Dimciuu de 

U informe de ia supei?,isióii x: ardliza Y firma 
de coiijuiito en la reunión de wmlusiont.s, doiidc 
participan los inspectores que ejecutaron la 
supervisiun, los 'representantes de la entidad, 
asi como otros factores que sc @midere necc- 
sanos, a! concluir la reunión se hace entrcirsn 
del mformc a la entidad controlada Los resul- 
&dos se to.msii como b w  para futuras super- 
visiones. 

w 
Metrologia). 

4. Fumen idministratiiu elteriio durank L supervi- 
bion metriilogica. 
&te examen pxrnite deixrminar el cmnpiim~ento 
iJe los ixquisitos adminislratiws que se estabicceii 
ün la Nc QiXL a;i:i99~. Esa  requisitos Liciicii 
yor ubjeto: 
.establecer las caracterís1ica.s que 'deben presentar 

los instrurneiitas en lo concerniente a su kicntifi- 
cauóii, su presentación exlerior, su utiüzaciún en 
las distintas etapas de s u  cxktcncia, 

*prescribir bas mqddidades de exmien dc los ms- 
trunenlos con abjcto d e  coii~ptobar si t'stos i u -  

poriden a !u disposiciones mclrológlcas y iCc.nic&, 
*definir el carieter de las aprobaciones de atitbu- 

ciún, de nianttnimieiito o de la suspnsióii de la 
caiüicución dc "instrumento de niedición legni". 

L- operaciones quc sc seleccionan durmtc ci cxa- 
inui adruinistriitivo cstcrno que s% ileva a c.abo CII  

k*i niarcus iic h supx~isióii  rneiroiór;ica soi:, gcnr- 
ralrncnk, lits s~uicntcs,  y sc escogui par.< cr i i ld 

o situacioii particular: 
A. Unibdes legales, iioiiibres y ainiboios ~ ~ w s ~ i -

Y marcas prescriia. 
&2 C O i l b k d  que: 
A.1. Se utCiccii las unldadcs legales Y iiiui- 

tiplos y submú:tipLos, prescritos o auturi- 
zadw scgúii oJ. Decrcto Lcy No. @2 del 
31 de dici~iribrc de 1982 "De la implaii- 
: x i U n  riel Sistema Iiileruacional dc Uiil- 
dxides" Y l i~s  xc quc estén vigeiitcs, coi1 
lw ~ c i a ~ ~ x ~ ~  sigiuwlw; 
 

A.2. 

h.3. 

,\ 1. 



5. 
B.3. 

i<.:. 

B.5. 

R.C. 

ri.:. 

n.e. 

B 9. 

u 10. 

a un modelo aprobado, si este requisito B 
aplicable, según la Resolwión Conjunta 1-95 
de los Ministerios de Economía y Planifi- 
cación y del Comercio Exterior “hocedi- 
miento para 13 maluación y Aprobación 
de Modelo de lnslrumentos de Medición”. 
En ei c a s ~  de un instrumento de medicibn 
importado, que dicha impiiacióri haya sido 
aiitorizxla contome a :as reguinciones e x i s  
t e g t e  de  metro?ogia lecal. 
c i i ~  c! insirumerto de medicih común hay$ 
sido ensayado, vdffado o calibrado (Con- 
forme a su cnlificaci6n legal) o qve el 
instrumento pstrón haya sido vWW, o 
calibrado y tenga su crrtpncado. CantralaF 
qiie de acuerdo a !RU mareas Y donirm8n- 
imió?. la verificación o la caiibraclón BE 
a ú n  vakia y que &a fue w-aa qn 
conformidad con las regulaciones ?XxiSten- 
ira, tales como normas de  m4W-a~ Y 
kie verificacibn, procmiimientas de  caiibra- 
ción. instrucciones Y otm. 
L a  existencia e integrided de lw WaMks 
de verificación exigidas Y marcas $e pro- 
tección 
Que el instrumento de medición no haya 
siifriiio daño accidental o ernleo e+e.isWo 
y roturas durante su  uso. 
Que e! instrumento de mcdM6n M mues- 
tre evkienciac de maltrato. rla(b deiibrrado 
o manipu1,wIón que p i i e ú o n  ihflirir en  SUB 

cualidades metro;ógicas. 
Que el instiumento de medición es* i W  
txlado en un ambiente adecuado y que las 
magnitudes externas influyente se encum- 
tren dentro de los limites permisibles (teni- 
peratura. humedad relativa. presión. lim- 
pieza del ambiente, vibraciones, c a m p  
ciectromam6tica. u otros requisitos). 
Que e¡ i n s tmer . to  de medición ha sido 
instalado y ensamblado correctamente. 
Quc e: instrumento de medición ha si,do 
a j ustado correctamente. 

B.11. E! cwnp1et;imlento y el buen estado de  las 
acresorios de !os instrumentos. 

R.12. E! mmp!etnmieni.o y la vigencia de la dacu- 
mentación prescrita para el instrumento de 
medicijn, tales corno instrumiones de ow- 
ruc!h. mar.tenimiento y otras. 

11.13. Que el instnimento de medición es u ~ l i -  
zado crxrrcct,mente durante la verificacióri 
y la calibrdción (por ejemple roneximes. 
n!imentaiSón, maiiipu!ación. observancia de 
10s rangos üc meciición, etct’ten). 

6.14. Los coi.ocimientos del prsona!, así como 
su calificación cicindo €su precrito. Tam- 
b i h  comprobar la autofizeción del perso- 
na¡ que ejccut.i los ensayos, verificación y 
las calibracioms de los insirumentos de  
mdición. 

B.15. Que ze eTeelÚe!i los mn:itenim:enlm pres- 
critos y, cue’ldo esto sea un wuisito esta- 
M d J o ,  mpmbar  tambien la calificación 
del personal de mantenimiento. 

B . I ~ ,  m modo d e  consen>&ción y de transporta- 
ción de  las instrumentas, incluyedio aquella 
que no &n en 1~co constante. 

l3;li. Que e! instrumento de medición, su ubi- 
ch6n y SU instalacih estén en  corre.wn- 
demh con las regulaciones d e  seguridad 
y téuiicrs, generales, así como con los w u i -  
si& lalativa% a la protección del ambiente 

C. i a t k  *raciones mlelacionrddas mn el asegura- 
IRirmsY meteabglco. 
ce?llwh: 
Cd. Quq en los iugarep en qw gte P- 

mr !ey o por ,otras regulaciones, se utlli- 
cen instrumentos de medición verificados 
o calibrzdcs, se& se e s t a b l e  en  19 DiS- 
~ c i ó n  General W - O 1  “InstrumentaE de 
meijición sujetos a la verificación Y los 
campos de aplicación donde serán Utiliza- 
&%’’ de junio de 1982. 

C2. U observancin de los requisitos relojtlvos 
e. la m ó n  y utilización * patrones Y 
de equ@x de  ensayo (dispositivos e ins- 
WlLTladonas de verificación y de calibración). 

C.3, La realizaci¿n cmnpleta de loa ensayos Y 
exámenes presfriiaq por ley Y la pwr- 
dancia con las instruecionus dad= a las 
fabricantes, reparadores, h ~ ~ r t a ñ l o r e ~  Y 
quanos de !os instrumentos de medición. 

C.4. U observancia de los procedianientW Y 
métoios de  me!!iici& prescritos o recomm- 
dadori (ea el ámbito nacional o interna- 
cional) y las vias de  evabación de las 
mediciones. 

C.5. La observancia d e  la  ierarquia de  los ins- 
miraentos de m W 6 n  y la t r a i a b i i h d  de  
las resulWios ‘de las madi,ciones donde asf 
este establecido. 

Examen metmiógice & 1 4  Instnnaentms de mcdl- 
aióu, 
E&¿ examen permite determinar el cumplimiento de 
los wuisitos met,rológicos que se establecen en  la 
XC OIML DS1985. Los requisitos metrológicos tie- 
nen por obleto estnblecer las caruoteristicas m e t r a  
Ió$cas de  los in&mmentos de medición y especial- 
mente los diíerentes eerOreS mixinios peimisibles y 
13s condiciones en  las que las característicai metro- 
lógicas deben ser irrrpetadas. 
Durante la  supervisión el examen mctrolri&o de  los 
instrumentos de medición comprenrie, fundamental- 
mente 1s siguientes operaciones: 
D.1. Sl no se erpeciPica de olra manera. determinar 

el número de instrumentos de medici6n que 
ser& exumúiados (por cjrmplo, Wios lo9 ins- 
trumentos de  un  lote o el Lzmafio ‘de una 
muestra representativa), y seleccionar un  plcn 
de  muestre0 apropia:do. 

D.2. Determinar la manera de efectuar el examen: 
i n  situ. sin drsmoninr y(e! cn t i : )  laboratório o 

2 Edición 
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D.3. 

n.4. 

. , . '  

' 11 5 .  

1 M .  . ,  

punta de VarificaOiÓn D calibración después de, 
desmontar el instnmnento, especificar el método. 
el rango y el procedimiento &n el cual la. 
wriflcación o calibrarión debe efeoctwse, aqí 
como las equipas que se iitil5zarán. 
Coii?rastar el instrumento de medición. com- 
p r a n d o  una o varias indicaciones con las da 
iiwtruincnto de medición de conlrol o de u n  
na+.r/In - - - ~  
Comprobar el instrumento de m~dici6n por 
medio de un mbSodo de verificación prescrito. 
recomendando o seleccionando es decir, cfec- 
tuar una verificación completa. simplificada, 
posLerior o excepcional. 
Dfectuar el examen y contrdl detallado del 
inrtrumcnto de medición que puede incluir, 
entre o& las siguiente comprobaciones: 
*calikiad de fabricación, 
*conformidad con el modelo aprobadq 
*estado técnico. 
*desgaste, envejecimiento moral, 
*intervenciones no autorizadas, tales como vio- 

4ación de sellos de verlficacián, calibración Y 
fijación, 

*otras pruebas. 
Evaluar los rrsukados del examen metrol6- 
eco y formular ima conclusión. 

6.  Supervisioa metrol6gica a la fabricaclbn de lastru- 
mentos de medición. 

.. . 6.1. Objetivos. 
La supervisión metrológica a la fabricación de 
instrumentos de medición tiene como objetiww 
canprobar que: 
a) '?Gl fabricante nimpie con todas las re@- 

ladones metrológicas aplicables a su adi- 
vidad y este autorizado a ejerceI?a. 

b) Ei fabricante registrado oficialmente en 
la Ofi~cina Nacional de Normalización. 

c )  Los instrumentos de d i c i ó n  fabricad= 
coripspontian, cuando así estf prescrito, a 
modelos apwbados (O autorizddc6). 

d) Lop. instnmmeurtm de medición que se fabri- 
quen pngan una calidad que corre@a a 
las características metrológicas, técnicas, de 
seguddad Y otrm. 

e) El fabricante posea l e s  locales, instalado- 
nes, e q u i p s ,  patrones. medias auxilians Y 
otros recursos nwesarios para mrandzar la 
produccibn, la$ ensayos y la calibración de 
los instrumentos que produce. 

fabricante pasea la documentación tk- 
ni= y técnico-normativa ipquerida para el 

. .  

f )  

de&ol!o de w actividades. incluyendo 10s 
pfocedimientos operativos, re&%PX y O t M %  

g) Los instrumentos fabricados se provean con 
las  mamas, sellos e indicaciones requeridas. 
asl como con la 'doeumentaci6n correspon- 
üiente. 

6 2 .  Gmtroles. 
~a wpervisih metrológica a los fabricantes de 
instrumentos de medición comprende los siguien- 
tes controle+: 
62.1.  De la d m e n t a c i ó n .  

Se comprueba si el fabricante posee Y 
cumple con toda la documentación de 
carácter legal, tknico y normativo, ad 
como. cuan,do sea aplicable, los documen- 
tos de carácter oficial, ddministrativo. eco- 
nómico, financiero, etchtera. En particu- 
lar, se comprueba 4 ciwnplimiento de lo 
establecido en la Resolución COnjiinta 
No. 1-95 de 10s Ministerios de Economía 
y Planificación y del Comeirlo Exterior 
"Procedimiento para la Evaluación y 
hprobaci6n de Modelo de Instrumen!oa 
de Medición". 

6?,2.  De los imtrumentas de medición que PB 

fabrican 
El control de los instrumentos de medi- 
ción fabricados puede efectuarse antes o 
después de su calibraci6n o verificación 
Este control, en amúc6 casos. puede con- 
sistir e n u n  examen admlnistrativo extemo 
y(o) un examen mehIóg5m. 
Las operaciones d q  examen administra- 
tivo exierno son las siguiente%: 
a) para Los instmentc6 cmnunes no 

su je+ .  a la verificación: 
.&4.1.. A.2.. &3., A.4.. A.5, A.6.). 
*B.l., B.4.. B.6., B.?., BAO., Ki l . ,  B.l?.., 
m.4. 

*C2., c.3. 
b) para los inst rumenh de medición 

comunes sujetar a la verificación: 
OB.1.. B.2.. B.5.. B.7.. R.10., B.1,l.. B.12.. 

B!14. 
.CZ, c.3. 

ensayo: 
e(A.1.. A.2.. A.3). 
O(B.2.. B.11.. 5.13.. 5.14.) .  
*C.2.. C.3.). 

c) para los patrones Y disp&itivos de 

. . , 

Nota: La5 operaciones encerradas entre 
paréntesis no siempre se aplican. 

Las operaciones del examen metrol6gico 
que se efectúan a los instrumentos da 
medición fabricados pu6dcn incluir ?as  
operaciones descritas 'en D.I. basta D.6. 

6.2.3. ne los locales, instalaciones. patrones. 
equiipos y dispositivos dp calibracih y 
ensayo de? fabricante. 
Se controla que: 
a) el fabricante cumpla todos !os neqiii- 

sitos est.;~b;ecidns wiati,io\ 10s locaiies, 
instalacioneq. patrones, equlpx y dis- 
positivcr; de calibraci¿>n p ensayo, en 
particular las regulados en "Requisi- 
t a c  Generales para la Competencia de 
los laboratorios de F-ayo y Calibra- 
ción". 

b) l:u calibraciones, ensayos y e x h e -  
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nes prescritos para los instrumentos 
que $e fabrican se redicen de forma 
oxnpleta, según lo establecido en las 
leyes, regulaciones, documentos *ni- 
cos y normativos. 

6.2.4. .Del personak 
Se controla que: 
a) el personal que realiza las meciicio- 

nes, ensayos, calibraciones Y !o))ven- 
ficacionas tenga la calificación y cono- 
cimientos actualizados requerildvu, 

0) el prmnal que realiza los ensaya?, 
calibraciones y (o) verificaciones esté 
autorizado 'para ejercer dichas fun- 
CiOWS. 

6.2.5. Otros controles: 
La supervisión m@roiógica a la fabrica- 
ción de instrumentos de medición Buede 
incluir, cuando sea ~ecesario, los siguien- 
tes controles 
ecantrol de las materias, primas, pro- 

ductos semielaborarlos Y procesos tec- 
nológicos, con el fin de garaatizas la  
uniformidad y eskabiiidad necesarios de 
lar; características metrológicas de los 
instrumentos de medición que se pro- 
ducen: 

*control de la distribución de los erro- 
res de los instrumentos verificados, con 
el propósito de eliminar la tendencia 
al uso de los errores Iimites wrmisi- 
b!es en los instrumentos que sz pro- 
ducen; 

*control de la canlidad y la naturaleza 
de las reclamaciones y quejas de los 
usuarios, concernientes a los instrumen- 
tos be medición fabricados. 

Supervisión metroiRgira a la importación de instru- 
mentos de medición. 
7.1. Objetivos. 

~a supervisión metrológica a la importación 
de los instrumentos de medición tiene como 
Objetivos comprobar que: 
a) La importación haya si110 autorizada, con- 

iornie it las remlacioues exisicntes en ~1 
pais. Y en particular. Iw de metrologia legal: 

b) Los instrumentos de medición que se inupor- 
tan CorrcS,QOi?ilii u inodt.!ns iipinbados (auto- 
rizaam); 

c)  1.3 calidaii i ic  los, iníii-uiiit.ntoz dc meti- 
ción que se üiwrteii correspanda a las 
citi%cierisiicas nietrolbgicas, t<.cnicas y o t r a  
normalizadas: 

d) im. instrumentos de medición que se impor- 
ten tengan asegurada la calibración y (o) 
veriiicación en el país. 

7.2. Controles. 
7.2.1. De ia documentaci6n. 

Se comprueba que: 
u) El iinportddot. po 1 ln ducunieritd- 
ción q m  ampara la importación de 
los instrumentos de medición; 

b) Ei i w r t a d o r  esté registrado en la 
Oficina NacionaI de NomlizaaÓn; 

c) El. irniportador pmea la 'donimenta- 
ción técnica necesaria para la adqui- 
sici6n de los instrumentos de medi- 
ción; incluye& la suministrada por 
el fabricante. 

e n  un examii metrológico. 

7.2.2. De 10s instrumentos que se importan. 
El control de los instrumentos de medi- 
ción que se importan puede realizarse 
antes despues de SU calibracián o veri- 
ficación =+.e control puede consistir en 
un exmeii administrativo externo y (o) 

Lac hperaciones del examen a&ninistrati\.o 
externo son las siguen* 
a) para las instrumentos de medición 

comunes no suietos a la verificación: 
efA.l., A&, A.3., A,%, A.5., A.6.). 
*B.L. B.4., B.7., B.10., B.ll., B.12. 
*C.3. 

b) ,para los instrumentos He .medición 
comunes sujetos a la verificación: 
*B.3., B.4., (B.S.), B.?., B.lO., B.11., B.12. 
w . 3 .  

c) para los patrones y dispositivos de 
ensavo. - . . 
*(AL, A.2.. A.3.). . 0R.3.. (B.4.), (D.5.). A7., R.10., B.11., 
B.12. 
*a.. c.3. 

Nota: las operacioiics encerradas entre 
partntesis no siempre se wlican. 

E: examen metrológico que se realiza a 
puede incluir las operaciones descritas en 
D.1. hasta D.6. 
Se comprueba también si los instrumen- 
tos de medición quc se importan pueden 
ser calibrados y (a) verificAdos en el 
pais. 

8. Suprrvisiún metrológica a 10s ensayos, verificación 
y calibración de los instrumentos de medición.. 
8.1. Objetivos. 

La supervisión inetroiógica. Con relación a los 
ensayos. veriiicacibn y calibración de los ins- 
trume,ntos de medición t:ene como objetivos can-  
Drobirr: 
a) Qiio l d s  oi.gaiiiz;icioiics qiir rjemtaii los 

rnsayos, calibración Y veriiicai5bn dc los 
iiiatrumentos de medición cumplen los i-qui- 
b ibx  previstos por ley y las regulaciones 
relativas a la competencia técnica y cdrd- 
cidaad para ejwcer dichas actividades; 

b) Que las organizaciones. que ejecutan los 
emaym, y ia calibrxiijn estén registradas 
en le O N ~ .  Para ejercer la verificación 
las organizaciunes debcii csiar previamente 
il iiiciite aii turizsdip por 
1:: Oi:¿;i,a x.;ici<J;1a1 iiC Norlll~~:i7,~riu;!. y a, 
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particuhar. deben cumplir con lo establecido 
el “Procedimiento para autorizar a labora- 
torios de calibración y puntos de medición 
a realizar verificaciones a instrumentos de 
medición y otras tareas de metrologia 
legal”. 

usadas en estas actividades. las c.anacteris- 
t i cax  de !os patrones, equipos 3‘ dispositivm 
de ensayo, calibrnciim y verificaciún. a4 
~ w m o  la calificacióii del pet-;oMl. 

para asemrar la trazabilidaid, exactitutl Y 
fiabilidad de los resultados de los ensayos, 
la calibración y la verificación 

c) Que se cumplan ia,s regillaciones técnicas 

d) Que se cumplen otros requisitos necesarios 

8.2. Controles. 
La supervisión metmlógica de 3os ensayos, sali- 
bración y verlficacihn de los in9trumentas de 
medición comprende los siguientes controles: 
8.2.i. De ia docwmentación: 

S<.  compruehha que la organización que 
*jeciitn la? ensayos, la calibracibn y veri- 
ficaci6ii de instrumentos ‘de m$dición 
po:ee y cumple con las regulaciones PWS- 
crit,as pn la documentación de carácter 

ciero, así corno con la docunientación táC- 
nica y normativa uirrespondiente. Bn 
particular se comprueba que ce cumplan 
las regulaciones acreditativas de dichas 

. ,  organizaciones según lo eitablecido en: 
*“Rcquisituc Generales para la Compe- 
tencia de los Laborñtorios de Ensayo y 
CaZibraciÓn”. 

ratorios de calibración Y puntos de medi- 
cián. a realizar verificadones a instru- 
mentos de medición y Otras tareas de 
metroilogia legal”. 

8.22. De los locales, instal,aciones, patmnes, 
aquipx y dispositivos de ensayo, cali- 
bración y vertiicadón .& Im inshumm- 
tas de m&ición, se mtruia que: 
a) la  o r ~ i a a d ó n  gw los ejecuta cunn- 

pla con todos los requisitm estable- 
cMos en loc “Requisitos panerales para 
la competencia de los labora’tarim de 
ensayo y cal+bmión” y en oiros docuc 
menios nonnativos y técnicos relati- 
vos a los locales, instalacioiws, pat.ro- 
nes eqrripws y dispositii.os de ensayo. 
calibración y verificación: 

cación se realicen de forme m p l e t a ,  
de acuerdo a lo prescrito en las regu- 
laciones vigentes, según los procedi- 
mientos y la ‘documentación técnica 
y nomiiva corresporjdiente. 

lega!. administrativo. económico, finan- 

.*,,Pro&imiento para autorizar a labo- 

b) los enwyai. la calibración y wnfi-  

8.2.3. Del personal que ejecuta ias ensayos, la 
eiunbración y verificación de los instni- 
mentas de  medición, se controla que: 
a) tenga la calificación, exppsriencia y 
conocimi6ntos actuaiizados req-ieridas: 

b) este autorizado para ejercer dicha? 
funciones; 

c) s+ mantienen actualizad<ls lcú te&@- 
tras de calificación, ewriencia  Y C O b -  

8.2.4. Examen administrativo externo durantv 
la  supervisión metrológica a los ensa- 
yos, la calibración y ia verificación & 
los jnstrumcntos de medicihn. 
Las operaciones del examen administra - 
tivo externo conslslen en: 
u) para los instrumentos ‘de mHició:~ 

comunes no sujetos a la verificati&; 

*€3.1.. B.S., basta R.14.; 
b) para los instrumentos de mfdici6,i 

EomuneF sujetos a la verificnción: 

cimientos del pfrsonai. 

(A.1. hasta A.fi.); 

OA.1. hasta A.i>.: 
*€3.1. hasta €3.14. 

ensayo: 

*R:l., B.?., (B.S.), B.4. hasta B.17: 

Nota:  las operaciones encerractas ent 1 

oaréntesis no siempre se aplica ’. 

sión metrológica a los ensaiyos, la cal’- 
bración y la verificación de los instn.. 

Lar operaciones del examen metmló*c J 

collsisten en: 

R. Supervisión metmlóglca sobre el estado, utlliz.ció.i 
y correcta aplicación de los instrumentos de medlelói:. 

La swervisión metrológica cun reswctn a Ic; 
u~ueuios de los instrumentos de medición tien, - objetivos mmmbar: 
e) CEl uso de Insttiimentos de medición legale: 

en Wlas las partes donde este pipevita :. 
que dichos ins&mmentos sean someti,das’a 
üa vetiiicadón posterior; 

b) ‘ha correcta instatación, operación, mante- 
nimiento y ahnacemmiento de lm insta-  

e) 1 cumplimiento de todas las obii?acion% 
concernientes ad control y ensayos <le la- 
instrumentos de medición cmtines y el sumi- 
nistro por los wuarios ‘de los patr0n.w y 

di n cumpiimicnto con los metddos Y proce- 
dimientos prescritm en la ejecución de las 
mediciones y en la obtención de h ~ a n i l -  
.trpdos tle las medidones: 

e) E! uso de las miidades legaks.relacioMdas 
con las mediciones y e n . l a  documentación 
iiomaiiva. téniica y &nistrativa corres- 
pondiente. 

c)  para 1- patrones y tIL9positivos <!.: 

s (A .1 .  hasta A.8.i: 

*C.2., c.4., c.5. 

8.2.5. iIÍxamen metrológico durante la supen’ 

menios de medición. 

*D.f., D.2.. D.3. Ó 0 . 4 . .  D.5.. D.6. 

9,1, abjetit.os, 

menta? de m&ción; 

dispDsitivos de cdibración necesariw: 
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9.2, Contro!c.s. 
9.2.1. Dc la documentación. 

Se control;i que lui usuarios de los 111s- 
lrumentos de medición cumpLen con toda 
!a documentación de c&'ácter lega!, admi- 
nistrativo, econbmico, técnico Y técnim- 
normativo vigente, a,plicable a! uso de 
10s instrumentos de medición. 

K!.2. Lk los ii;slriimentos de medición que 5 9  

utili7an 
Las o,praiiones que st. realizan durüntc 
el examen administrativo exltrno de los 
instrumentos de mediuón cn u50 son liis 
siguientes: 
ni Para los inrtriuiientos de medicidn 

comunes no sujetos a la vcrificacion: 
*íA'.l., A L ,  A.3.. A.4.. A.5..  A.6.). 
*B.l., R4., B.6., B.Í.. n.8.. B.9., B.lO.. 

B.11.. B.1,2., B:iS., 8.14.. B.lí1., H.lü., 
8.17. 

.C.2., c.3.. c.4. 
bi  Para ¡os iiistiutnentos cie  mediciún 

comuiws sujetos i~ la verificacib: 
*H.I . ,  f3.4.. B.5.. B.6.. B.¡., B.8.. B.9.. 

B.10.. R.ll. .  8.12.. BIS.,  B.14.. B.15.. 
B.16.. 8.17. 

.C.1., c.2.. c.3.. C;¡. 

ensa>-o: 
*iA.l., A.2., A.3.). 
*B.1., 8.4.. (B:5.), B,K, B.:., B.8,. 13.9.. 

.B.iO., B.11., 8.12., B.13.. 8.14., B.13.. 
B.16.. B.17. 

cl Para los .patrone y &sc.iiivos dt- 

.C.I., c.2., c.3.. c.5. 
X o k :  Las operaciones ene r rada r  entre 

par6ntesis no siempre se aplican. 
iiurante ia siipcrvisión metrológica al uso 
r i i i  ¡os iiulrumeiitos de medición. Las ow- 
raciones del examen metrolc%in, de !os 
mismos son las descritas en D.1. hasta u.6. 

10. YiipervisiOn m.-trolú+$ia de 'la rwsracion de Iiis 

ins truwtos  fle merireión. 
10.1. ODjetivos. 

1,a superiisio!i mCtru,~>~;ca de :*, rQ;>a!-iici"n 
di' los instru:iicnios de n i d i c i u n  tiriic como 
iibjctiros comprobar que: 
iii L a  organizaciones q u c  se dt 
ticnica requer,ida (procedimientos tkiiicaw 
regulaciones, instrucciones y otrosi; 

S n s  instrumentos sujetos a !a veriiicación 
sean verificados desppucs de la repara- 
ción; 

i) Las instrumentos de niedición no suje!as 
a ia verificación s a n  calibrados despues 
de la reparación. 

e )  

1ii:a. Controles. 
La superviciún metrológica a ia reparucioii 
de los instruxnenL0.s de medición c.onipre:ide 
ios siguientes controla: 
10.2.1 

' 10.2.2 

~e la documentación. 
Se comprueba que l a  organ'" iLd'I"I1 ,' 

que .se dedica a la reparación cumple 
con !as regulaciones esabiecidas en :a 
docunientacitm de  carácter legal, a d m -  
iiistrativo, económico. financiero y te<:- 
nico co r re s~nd icn t r ,  itplicóble u 511 

actividad. 
De !os instrumentos de medicibn. 
.El control de los instrumentos de medi- 
eiún reparados puede cfecliiarse antes 
o despiies de su caiib1;lción o verifi- 
cación. Este control piiede consistir 
en un examen administrativo externo 
y (o) un examen metrológico. 
Las operaciones del exnmen adinlni+- 
~rativo externo pueden ser 10s si- 
guientes: 

,Para los instrvnmnios de nie(iici6:i 
comunes no sujetos n la verifica- 
ción: 
*¡R.l.. h.2.. A.3., A:¡.. A . 5 ,  .4.6.). 
.B.l., 8.4. .  B.6, B.:., &lo., n.11.. 

*c.$., c.3. 
I'ara los iiulrliiireiitoi de w r i f i -  
c.ación comunes sujetm a l a  veri- 
ficación: 
*B.1.. B.Z., 03, B.S., B.O.. B.¡., 

8.12., B.14. 

&lo., II.ll., B.12., B.14. 
*C.2., .c.a. 
Para ios pkktroric.5 y Uispvsiln'os'de 
encúgo: 
-(A.1.. A.2.. A,:<.>. 
*lB.2.i. tU.11.). (15.12.1, (l!.l.9.j. 
-c.2., c.3. 
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opcracioiies y comprobaciones pre- 
~ . k t a s  en  los documentos de rew- 
rac&i correspoiidienk*. 

11. Superrisiún muirol&ica de los productos preemQa- 
endos. preenvmadus Y clwiflcsdos. 
1 1.1, i>b jetivos. 

Ln supcrvisión metrológica en este cmim tieiie 
como objetivo comprobar que la cantidad indi- 
rada Sobre los praductm preem~a cad= Y 
preenviisdos co r rewnde  a los ContaMes *a- 
;es, dentro & los ermw líanites permisibles. 
L3 cantidad en 10s productos preempacados 
y p i ~ e n v W o s  se expiwa, generalmente por 
la masa, el volumen, la Lomzitud, el  área o 
c o n  nn  número. EI producto mismo puedr 
ser cmpacndo [materiales .~6üdos y granu- 
lados), lieiindo [liquidas) o clailicade (por 
ejemplo huevos, frutas, stc.). de manera aiiC0- 
niática, s e m i n u t d t i c a  a manual. 

11.2. nibtodos para ia supervisión metroiógica <IC 
10s productos preennpacados, prnenvWos Y 
chificados. 
Fa este campo, la suprmis!ón metroi6g.iCa 
LC efectúa por uno o vanos de !os métodos 
siguientes: 
Yxmtrul de muestras de1 pi.odudo. temado 

de  la línea de piuducción, de  los almacenes 
o en ]os lugaras de  venia; 

*Control de llenado, comprobación de  ias 
miquinas ciasiii&oras y de otros dtrposi- 
tivos que se utilizan para preparar 1% pm- 
ductos preempacadac. Dreanvasador; y clasi- 
ficados; 

*Controi de iris instnmentos de medición Y 
los patrones otiiizddos wr el fabricante mefa 
comprobar los resultaiios cuantitativas di!; 
proceso de ile:iado del envase, a por medio 
,de la coniprobacihn del ajuste de lw máQui- 
nas llenadoras. 

11.3. Controier;. 
Durante h supervlsiiin metro:ógica e: COI?- 

tro: de los productos preempacsdos. preen- 
v;isados y c!asiiicZdos comprende: 
a) Toma de muestras: 
b i  F,i examen ridiiiinistratii,o externo, que 

incluye las siguientcs operaciones: 
*A.l. ,  A.2.. A.3., A.4.. AJ., A.T.. A.8.. A.9. 

También pueden controlnrse otros data3 
;,ndicados en la etiqueta del producte. 

ic) La mediciún de piezvs iiidiii~iduales de 
muestra; 

d) [..a pi~aliiaciúii dei resuitado del control Y 
la determinación de las medidas a tomar. 

El control de los instrumentos de niediciún 
I'oniuws Y ¡os patrones utilizados por el fdbri- 

11.4. Control de la5 instrumentos. 
!:e .;ei:a3o ix iuye :  

r ¡a esricE- 

.;a veriricación i!iicial y posterior de los ins- 
irumentas de niedic:+n comunes y de los 

$ 

patrones: 
re¡ control periói<lco d e l  mi!olo de lienado 

y de in 'rxactit.iid d e  s u  utiiización; 
n dp los registro 'del fabricante 

(envasador) sobre ;a u?Lir.iciiin de ¡os ini- 
trumentos de mcdic.ión comunes y de los 
potrones. 

;2.  Infraielonm detectadas durintc la supervbión aieiro- 
iógior Y medidas. 

' 12.1. Las infracclonesc~,ieti~u...  e n  el ejereicio de 
las actividades qiic re:ula el Decreto W y  i83 
de ia nlctrolozia d c  23 iic febrero de 1S!?)R. 
Dec.reto No. 270 Rrglamcnio de la  Melro:?gia 
de 1Q de e,nero del 2001. a4 como en ¡as 
dispoiiciones cmqplemen:ai-ias a -tos docu- 
mentos, y se de 'a ien durante la realización 
de la supervisión rnetroiijgica son objeto de 
sanciones admlnistrativiis, de acuerdo al De- 
crcto No. 271 C.ontravenc:ones de las Rfgu- 
iaciones Estiibiecirlas sobre nletroiogia de 10 de 
enero del Zíil: sin perjuicio de las respin- 
Uabilidndes civiles, penales o de otro orden 
en  que se pueda incurrir. 

12.2, Las medidas que se toman depeaden del rarác- 
ter, la MDortancia y el alcance de las !n- 
fracciones detectadas y pueden, entre otras, 
.ser las siguientes: 

ción a ia(s) pcrsonu(s) ressonssb!e(s) 
de la infracción: 

*infoimacióii a la orgsnizaciiin superior o a 
los supr io rm jerárqu'icos de  10s infractores, 
i~ccquirieodo que se eliminen las deficiencias 
p se tomen las medidas con las personas 
responsables de la infracción; 

*;miilaciófi de  la vigencia de la verificaci6n 
o la ca:ibración y prohibición del uso del 
instrumento o dispositivo de mediciim; 

9ptohib:ción de la venta dc ios productos 
;pmmpacaios y prwnvasii3os no eontdrmes 
con !os requisitos de las regiiiaciones; 

*:iccmniso D dtictrucci6n de: instrumento de 
medición defectuko que  no cumpla con las 
regu:aciones estabiecidas: 

-cuswnsióii temporal o defini:iua de la auto- 
Tización qite Ir fiir co:!frrida para realizar 
< _  ,d.cas ,. 1::ncuiadas con la producción, impar- 
t,icii>n. raliliraciiin, wr i r i ca r ih  ? reparación 
di, :os instriuncntos de nieJició:i. 

*multas: 
*otras sancio,nes aYiiiinistrativai- en contor- 

midird con ]a lrgisiacibn vigentc; 
*medidas pciia!e:; coi:tw la prrsonii natural 

u juri'l'cii, de iicuerdo a la ie<isliici6n vigcnte. 
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Oprraciunw del examen aitministrativo externo en 10s diferentes campos de un organu de supervtsión 
r 

~ 

Campo ,de :aplicación 
de la euupervbtón 

..... 
1. Fabricación 

-* 
2. Reparación 

3. Inipor~aelón 

c.2.. c.3. 
(A.1. hasta A.6.). 
B.I.. '0.4..  B.6.. B.7.. B.10.. 
B.LI.. B.12, 13.14. 
c.2.. c.3. 

- 
(ii.1. hasva A.C.). 
U.¡., R.4.. E.?., B.10.. B.11.. 
H.12. 
C.A. 

i A  1. l i a s t ; i  '\,¡;:), 

R.I., U.4. hasta 13.15.. R.17. 
C.I. C.L. c.3.. c . 4  

(A.1. hasta A.6.I. 

.... - 

B.I., D.7. hasta B.14. 

... 
.ia de los instrumentos de 
~eüIe16n wmunm 

Sujeta0 
a Iü verificación 

__ ___ 
- 

n 
. 

- 
8.1.. R.?., R.5.. l3,7.> F1.10., 
U.l1., H.lY.,  B.14. 
C.?.. c.3.  

7 

B.I., B.Z., B.4.. R.5.. B.6., 
13.7., U.10.. B.11., B.12.. 
U.14.. 
c.2.. c.3. 

_. 

&3., ~ . 4 . ,  (B.s.I. 8 7 . .  H la., 
I ~ . I I . ,  n.12. 
c.3. 

- 
U.I.,B.4. lia.5ta B.Ij . ,  B 1:. 
C.?., c.3.. c.4. 

A.1. hasta A.6. 
€3.1. hasta B.14. 

c.2.. c.3.  
(A.I. haqta A.3.). 
- 

. . .  
(8.2.) .  (B.11.). (B.12.), 
(8.14.). 
C.Z., c . 3  

(A.1. hosta A.3.). 
B.3.. (€3.4.). (13 5.). u.7., 
n.ia., U.II . .  H.E.  
c.2.. C.S. 
_ _ . ~  

í ,A. l .  h x t i i  A.3.). 
H.1.. R.1.. (B.5.L B.O. hasta 
u.17. 
C.L.C.2.. c.3.. c5. 
(A.1. hasta 11.6.) 
6.1.. B.4., (B.S.), B.6. hasta 
B.17. 
c.3., c.4.. c.5. 
ANEXO 

INFORME DEI. RESULTADO .DE I A  81:PERViSION BIETROI,OCICA 

............ I > ~ ~ ~ w x l ~ ~ n c i a  dr 1;) o?,W ejwutora: 

Di n<ri<i 11: . . . .  ..................................................................................................................................................... 

Objeto de swn5sión: ~ ~ -__ ....... 

......................................................................... ,~ 

........................................... 

- Entidad suipervisiida: .... ._ ...................................................................... ............... . --- 
Directióri: ............................................................................. ................................................. ._ . ............ _... ...... :._ 

Oryaiiisnio: ................................................................................................................... .................................... ~. . . . . . . . . . . . . .  

CódiRii: .......................... .................................................................................... ~ ...... .......................... ................. " 

Frch3 de  e jeac i6n:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

l 

Frrh;i d e  emisión del info.me: . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A )  Ni,lodas, proce4tniientos y documentación uüüzuias. 

B) Resultados de !a supervisiÓn. 

Cj Conclusiones. 

D) Recomendaciones. 

E) Swicionea: y medidas. 

F) Ziombrrs y firmas d e  las participintes por In o" y por ln entidad. 

G )  Distribuci6n de !os ejPmp!am del informe. 
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